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ALVAREZ-GENDÍN (Sabino): Tratado
general de Derecho administra-
tivo, tomo III. Barcelona, Edito-
rial Bosch, 1973, 480 págs.

Para quien ha sido discípulo del
autor de la obra de la que damos
noticia es un motivo de satisfac-
ción y estímulo observar que des-
de el año 1921, en que publica su
primer trabajo científico sobre Las
Mancomunidades municipales, que
constituye el contenido de su te-
sis doctoral, hasta la fecha son más
de cincuenta años de dedicación
ininterrumpida'a la enseñanza, al
Magisterio, en su más amplio y no-
ble sentido, y a la investigación de
temas relacionados con la ciencia
del Derecho administrativo, en sus
múltiples aspectos; primero en la
Universidad de Oviedo —1933 a
1955—, en la que dejó un hondo
recuerdo en su doble calidad de
maestro y rector, y después en Ma-
drid, donde compatibilizó sus fun-
ciones de magistrado del Tribunal
Supremo con la labor docente e in-
vestigadora, actividad esta última
que continúa y de la que es mues-
tra este tomo III de su Tratado ge-
neral de Derecho administrativo.

Sistemáticamente cabría encua-
drar al maestro Alvarez-Gendín en
el grupo de estudiosos españoles
de la ciencia del Derecho adminis-
trativo que entre los autores del
período de renovación de finales y
principios de siglo: Adolfo Posada,
Antonio Royo Villanova, el P. Güe-
nechea, Gascón y Marín y Fernán-

dez de Velasco —1892-1920—, sirve
de generación puente a la que hace
posible, por otra parte, junto con
tratadistas como García Oviedo,
Jordana de Pozas y Segismundo
Royo Villanova, a la más joven es-
cuela de administrativistas actua-
les que ha marcado la conocida
renovación de estos estudios en
España al filo de los años cincuen-
ta (cfr. A. Nieto, «Influencias ex-
tranjeras en la evolución de la
ciencia española del Derecho admi-
nistrativo», en Anales de la Univer-
sidad de La Laguna, III, 1965-66,
La Laguna, Tenerife, págs. 43 y si-
guientes). En otro plano, pienso
que se ha sentido en alguna mane-
ra modesto continuador de la obra
realizada, por lo que en alguna oca-
sión ha calificado de «Escuela as-
turiana de Derecho administrati-
vo» (Posada Herrera, Adolfo Po-
sada).

La obra científica del autor cabe
encuadrarla en sus líneas genera-
les en dos grandes grupos de tra-
bajos: aquellos en los que trata
monográficamente aspectos con-
cretos' de este sector del ordena-
miento jurídico, como son, entre
otros, Expropiación forzosa. Su
concepto jurídico —en colabora-
ción con Cirilo Martín-Retortillo—
(Madrid, 1928), Los contratos pú-
blicos: doctrina y legislación (Ma-
drid, 1934), El servicio público (Ma-
drid, 1944), El dominio público:
su naturaleza jurídica (Barcelona,
1956), Teoría y práctica de lo con-
tencioso-administrativo. Glosas a la
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nueva Ley (Barcelona, 1960) y Doc-
trina jurídica sobre contratos del
Estado y de la Administración lo-
cal (Madrid, 1969), y otra serie de
estudios realizados pensando en la
enseñanza de tipo general; así, el
Manual de Derecho administrativo
(Zaragoza, 1941), el Manual de De-
recho administrativo español (Bar-
celona, 1954) y, por último, el Tra-
tado general de Derecho adminis-
trativo, I (Barcelona, 1958), II
(Barcelona, 1963) y el volumen III
(Barcelona, 1973), del que ahora
brevemente nos ocupamos.

Conforme observa el profesor
Alvarez-Gendín en el prólogo del
mismo, si en el volumen I estudia
la Administración, su Derecho y
actividad «desde un punto de vis-
ta abstracto y teórico», es decir, el
tratamiento de lo que sistemática-
mente constituye la introducción,
fuentes y teoría general de la acti-
vidad administrativa, y el II está
consagrado a la organización de la
Administración central y local, éste
lo dedica a la «dinámica adminis-
trativa y funcional de la Adminis-
tración en general», con exclusión
de la materia concerniente a lo que
se ha llamado con los autores ita-
lianos «Justicia administrativa», y
que el autor considera las garan-
tías jurídicas del ciudadano o ad-
ministrado frente a la Administra-
ción, tema que anuncia como ob-
jeto de tratamiento en un cuarto
tomo de esta obra general.

Los temas expuestos en esta obra
comprenden, un poco dentro de la
temática de la denominada Parte
especial o Derecho administrativo
especial, las materias de policía
administrativa, sanidad, beneficen-
cia, enseñanza e investigación, con-
tratos públicos, funcionarios, pres-

taciones, expropiación forzosa y
dominio público, para finalizar con
una referencia a las propiedades
especiales (intelectual, industrial y
caza y pesca) y a los servicios pú-
blicos de transportes, comunicacio-
nes y servicios públicos internacio-
nales. Se incluye como Apéndice
la Ley de Minas de 21 de julio de
1973, que por razones cronológicas
no ha podido ser tenida en cuenta
en la exposición, y se completa el
libro con índices onomástico y por
materias.

Estimamos que la obra del pro-
fesor Alvarez-Gendín en las cues-
tiones tratadas podrá ser consulta-
da con provecho, porque aparte de
las limitaciones propias de un es-
tudio de este carácter, debidas, por
una parte, a la extensión y movili-
dad de las normas jurídico-admi-
.nistrativas y, por otra, a la circuns-
tancia que conceptuamos de «crisis
actual del Derecho administrati-
vo», crisis de crecimiento, de cam-
bio, en el sentido, como advierte,
por ejemplo, T. R. Fernández Ro-
dríguez, «que la ciencia del Dere-
cho administrativo tiene planteado
el problema de la renovación de
sus esquemas para adaptarse a una
realidad que dista mucho de ser
la que existía cuando aquellos es-
quemas fueron construidos» (cfr.
«Silencio administrativo, actos fir-
mes y actos confirmatorios», Re-
vista de Administración Pública,
53, 1967, 301-302); es indudable que
los conocimientos y la experiencia
de su autor a través de una dilata-
da, ejemplar y fecunda vida profe-
sional, como Secretario de Admi-
nistración local, Catedrático de la
disciplina, Abogado en ejercicio,
Magistrado del Tribunal Supremo
e investigador, en fin, pueden su-
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ministrar puntos de vista de indu-
dable interés para los estudiosos
de estas materias.. Piénsese en el
dato de que parte de los temas ex-
puestos en este volumen III (con-
tratos, expropiación y dominio pú-
blico) han sido objeto en su mo-
mento, como se ha indicado, de
elaboración monográfica por el
autor.

VICENTE DE LA VALLINA VELARDE

FLORES DE GORTARI (Sergio) y
OROZCO GUTIÉRREZ (Emiliano):
Hacia una comunicación admi-
nistrativa integral. Méjico, Edito-
rial Trillas, 1973, 354 págs.

Los autores de esta obra resal-
tan la importancia en la comunica-
ción en sus diferentes ámbitos y
aspectos concretos dentro de la vi-
da del hombre y a través de los
factores condicionantes en que la
misma se va encontrando inmersa
en el transcurso de los tiempos
hasta llegar a nuestra propia vida
en el llamado «siglo de las comu-
nicaciones».

De su lectura, es indudable, ha
de obtenerse el conocimiento de
más y mejores instrumentos para
la práctica cotidiana de la comuni-
cación integral, que ya en principio
constituye aliciente y estímulo pa-
ra el estudioso de la comunicación
administrativa, en cuyo marco de
referencia los autores abordan
esencialmente la cuestión.

Previo un análisis en la parte pri-
mera de la trascendencia y elemen-
tos de la comunicación, así como
de su patología, comprendiendo en
este último concepto tanto las ba-
rreras que se oponen a la comuni-
cación como los medios para supe-

rar la crisis de aislamiento, pues
no en vano el hecho fundamental
de la existencia humana sólo se
concibe en la medida en que el su-
jeto entra en relaciones vivas con
otros individuos; se examinan en
la segunda parte los criterios de
clasificación de la comunicación,
contenido y estructura o presenta-
ción del contenido, resaltando
esencialmente su perspectiva admi-
nistrativa.

Asimismo, la comunicación es-
crita y oral es atendida en las si-
guientes partes de la obra, expo-
niendo las técnicas estructurales
que, a juicio de los autores, confor-
man dichos flujos comunicativos,
cuya lectura estamos seguros ha de
satisfacer al lector dadas la clari-
dad y concisión con que se diluci-
dan estos temas, que nos ofrecen
vías de solución para el tratamien-
to de problemas que debemos
afrontar con éxito en la realidad.

Constituyen siempre preocupa-
ción en la esfera administrativa es-
tas fases de la comunicación, pues
¿a quién no le abruman sentimien-
tos sobre la ineficacia de la comu-
nicación, sobre todo la escrita,
con que se desenvuelve la Adminis-
tración pública todavía en la actua-
lidad?

Pues bien, después de las pers-
pectivas a que nos llevan en este
estudio metodológico los autores,
puede afirmarse que se está en
condiciones de iniciar con éxito la
praxis de la comunicación oral y
escrita.

Después de una introducción al
estudio de la dinámica y conduc-
ción de grupos, planeación integral
de las reuniones y su conducción y
dirección, queda el lector estudio-
so en condiciones de seguir pro-
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fundizando sobre la materia, que
le capacitará para poder, en su día,
aplicar a la realidad grupal una se-
rie de técnicas que, previo contras-
te con lo expuesto sobre éstas por
diferentes autores, necesariamente
han de producir beneficiosos resul-
tados.

Con igual claridad en la inicia-
ción de conceptos y sistematiza-
ción, se entra en el estudio del
planteamiento contextual para la
dirección de reuniones, su conduc-
ción, la tipología de las preguntas
y respuestas, las situaciones con-
flictivas, así como la evaluación de
las reuniones, formulando relacio-
nes esquematizadas de cuanta pro-
blemática se ofrece en este tema y
de soluciones y procedimientos en
principio a seguir.

Es importante en el aspecto de
la obra que hemos acentuado, es
decir, desde el punto de vista de
la comunicación administrativa, el
tratamiento que dan los autores a
la comunicación deliberativa, exa-
minando aspectos tan importantes
en la práctica como son la celebra-
ción de mesas redondas, semina-
rios, simposios, jornadas, comisio-
nes, entrevistas, juntas, diálogos de
grupos, etc., describiendo facetas
instrumentales y dando idea de los
mecanismos a tener en cuenta.

Finaliza esta obra con un estudio
a modo de ensayo relativo a la
conceptualización, clasificación y
definición de los medios de comu-
nicación social y masivos, con el
fin de proporcionar una idea rela-
tivamente amplia de lo que estos
medios pueden representar para la
Administración pública en par-
ticular.

Opinamos, por fin, que constitu-
ye un acierto de los autores el po-
der llevar a buen término su pro-

pósito de armonizar el inicio y to-
ma de contacto doctrinal del tema
de la comunicación administrativa
integral con la praxis de la misma,
teniendo siempre presente las fre-
cuentísimas ocasiones que por vir-
tud de la realidad se queda sumer-
gida bajo aspectos puramente
prácticos.

Todo cuanto hemos comentado
anteriormente nos lleva a recalcar
cuanto advierten los autores en el
sentido de que «estas notas sólo
son el umbral de lo que segura-
mente el lector se habrá pregun-
tado, constituye un mundo insos-
pechado, digno de constante explo-
ración; constituye el principio, ape-
nas depósito de una simiente que
pueda recogerse», pues estamos
convencidos que la obra de Sergio
Flores de Gortari y Emiliano Oroz-
co Gutiérrez nos abre el camino
para un conocimiento de una prác-
tica más eficaz del proceso de la
comunicación, garantizando, por su
contenido claro, asequible y técni-
camente bien fundado, que ha de
interesar favorablemente a quienes
se sienten atraídos por tema tan
sugestivo y digno de profundizar
en su estudio como es éste de la
comunicación administrativa y la
adecuación de su tratamiento a la
realidad.

JOSÉ LUIS ALVAREZ GARCÍA

GULICK (Luther) y URWICK (L.): En-
sayos sobre ciencia de la Admi-
nistración. Madrid, Escuela Na-
cional de Administración Públi-
ca, 1973, 288 págs.

La publicación que comentamos
se presenta por los dos autores
mencionados como un conjunto de
ensayos debidos a las insignes plu-
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mas que en cada momento se in-
dican. Y la edición que reseñamos
se engrandece merced a la aporta-
ción de un tratadista español de
primera fila, Manuel Ruiz Cubiles,
que en la plenitud de su juventud
es ya, merced a su capacidad, es-
fuerzo y dedicación, una figura re-
levante en este campo, en el que
se combinan el entusiasmo, la re-
flexión y la madurez.

En su estudio previo La evolu-
ción del pensamiento administrati-
vo distingue en él una serie de eta-
pas o fases sucesivas: el arte de la.
gestión, la ciencia de la Adminis-
tración, la teoría de la organiza-
ción, la- ciencia de la dirección y
la teoría de los sistemas.

En el prólogo, los autores afir-
man que abrigan la esperanza de
que la publicación de estos ensa-
yos facilitará el análisis de la Ad-
ministración, colaborará al des-
arrollo de unos tecnicismos stan-
dard, incitará a otras personas a
enjuiciar las hipótesis sobre Admi-
nistración que aquí se ofrecen y a
que se expongan sin temor sus pro-
pias teorías, señalando también to-
dos los aspectos que deben ser es-
tudiados urgentemente. Si quienes
se interesan científicamente por
los fenómenos de la cooperación
humana actúan de este modo, cree-
mos que al cabo de cierto tiempo
se logrará elaborar una teoría vá-
lida y aceptable de la ciencia de la
Administración.

En el ensayo primero, de L. Gu-
lick, Notas sobre la teoría de la or-
ganización, se comienza con el exa-
men de la división del trabajo; se
pasa después a la coordinación del
mismo, a los modelos de organiza-
ción, a la interrelación de los sis-
temas de departamentalización, y

se concluye con el análisis de la
coordinación por medio de ideas y
la coordinación y el cambio.

L. Urwick, en el ensayo segundo,
La organización como un problema
técnico, su tesis general es que
existen principios a los que se pue-
de llegar inductivamente a partir
del estudio de la experiencia hu-
mana sobre la organización y que
estos principios deben regir las
normas para formar cualquier tipo
de asociación humana. Dichos prin-
cipios pueden estudiarse como un
problema técnico, independiente
del objetivo de la empresa, del per-
sonal que la integra o de cualquier
teoría constitucional, política o so-
cial en que se apoye su creación;
están relacionados con el método
de subdivisión y asignación a los
individuos de las diversas activida-
des, deberes y responsabilidades
esenciales, al objetivo deseado, a la
correlación de esas actividades y al
continuo control del trabajo de los
individuos, de manera que se asig-
ne una realización del objetivo más
económica y eficaz.

En el tercer ensayo, J. D. Moo-
ney, Los principios de organiza-
ción, afirma que la organización y
la firme aplicación de sus princi-
pios siempre debe permanecer co-
mo una fuerza potente que deter-
mine el destino industrial. La or-
ganización está relacionada con el
procedimiento, y el logro de cual-
quier objetivo que persiga un gru-
po humano dependerá siempre, en
su mayor parte, de la eficiencia del
procedimiento utilizado.

H. Fayol, en el ensayo cuarto, La
teoría administrativa en el Estado,
estima que la condición esencial
para un buen funcionamiento de la
Administración pública es disponer
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de un alto mando eficiente y que
esto implica disponer de un buen
staff y de buenos instrumentos ad-
ministrativos.

En el ensayo quinto, La función
de la Administración, L. Urwick
comenta la obra de Fayol y afirma
que todos los aspectos de su teoría
de la Administración pueden corre-
lacionarse unos con otros y tener
su contrapartida exacta en el es-
quema de principios de organiza-
ción de Mooney y Reiley. Estos he-
chos constituyen el testimonio de
la gran autoridad alcanzada por
Fayol en este campo y de la evi->
dencia de la unidad y lógica esen-
ciales que son la base de una orga-
nización próspera en la práctica.
Constituyen el argumento más vi-
goroso para intensificar el intento
de elaborar una técnica de organi-
zación reconocida y de asegurar
que todos los que vayan a ser res-
ponsables de la Administración re-
ciban sistemáticamente la enseñan-
za de esa técnica.

H. S. Dennison, en el ensayo sex-
to, La necesidad de desarrollar la
tecnología de las ciencias políticas,
entiende que si la ciencia política
consiste en facilitar las bases de
ese enfoque técnico para los pro-
blemas de gobierno, cuando se es-
tudie cualquier comunidad habrá
que considerarla como si fuera un
campo de fuerzas psicológicas, bio-
lógicas y físicas. En razón a lo que
se puede descubrir sobre esas fuer-
zas, se deben determinar las medi-
das y la estructura del gobierno
que esas fuerzas podrían utilizar y
relacionarlas, de modo que origi-
nen un desarrollo en la dirección
del objetivo fundamental que ha
sido adoptado por un grupo social
determinado y apropiado a él.

En el ensayo séptimo, L. J. Hen-
derson, T. N. Whitehead y E. Ma-
yo, Los efectos del ambiente social,
afirman que éste está hecho de
sentimientos, rutinas y rituales. Su-
priman los sentimientos, las ruti-
nas y los rituales de la familia más
perfecta del mundo y sólo queda-
rán unos individuos sin relación
alguna. Sin duda, el ambiente so-
cial de una fábrica es en muchos
sentidos menos importante y mu-
cho menos perfecto que el sistema
social de una buena familia. Pero
en muchos aspectos es la misma
cosa y es tan importante que ni
puede ser ignorado por todo aquel
que desee planificar acertadamen-
te o incluso quiera saber única-
mente lo que está haciendo.

M. Parker Follett, en el ensayo
octavo, El proceso de control, esti-
ma que éste es autogenerado a tra-
vés de un proceso de entrelaza-
miento de las partes. El grado de
correlación es la medida del con-
trol: cuanto más completo sea el
ajuste recíproco, más completo se-
rá el control.

En el ensayo noveno, Los pros
y los contras del funcionalismo,
J. Lee advierte que con un sentido
apropiado del equilibrio y con un
reconocimiento del sentido de la
organización que le indique cuál es
su puesto podemos adoptar cual-
quier experimento en la medida
que tengamos siempre presente la
condición sagrada del ser humano,
y que su cultura y su desarrollo
sean definitivamente considerados
como partes de la cultura y del
desarrollo industrial. Cuando el
funcionalismo reúne estos dos ele-
mentos, es un aliado valioso; cuan-
do los separa, es un mal.
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V. A. Graicunas, en el ensayo dé-
cimo, Las relaciones en la organi-
zación, pone de relieve y demues-
tra que el número de personal o
unidades que dependen directa-
men de cada jefe es limitado, tan-
to por razones psicológicas como
funcionales.

Y en el ensayo final, La ciencia,
los valores y la Administración pú-
blica, L. Gulick se pregunta: ¿Có-
mo podemos estimular el enfoque
imaginativo, la formulación de ge-
neralizaciones, la definición de hi-
pótesis, el enunciado y la compro-
bación de las teorías? Desde lue-
go, no se puede dar una respues-
ta sencilla. Pero tres cosas son
ciertas: primero, debemos subven-
cionar la investigación y la filoso-
fía de las ciencias sociales en las
Universidades y en los Institutos
de Investigación, de manera que
muchos hombres puedan ser libres
para estudiar, pensar y comprobar
ideas; segundo, debemos dar faci-
lidades a aquellos que poseen
ideas, a fin de asegurar su difusión
entre sus colegas, y, finalmente,
debemos procurar premiar a aque-
llos que aportan ideas originales y
valiosas. Todos estos factores des-
empeñaron su papel en la conquis-
ta del mundo natural por las cien-
cias exactas y podemos confiar de
nuevo en ellos para ampliar los co-
nocimientos científicos y el control
en el mundo de los asuntos hu-
manos.

Para concluir, sólo hay que feli-
citar a la editora, por brindarnos
este texto clásico, en el que se con-
tienen aportaciones sumamente in-
teresantes de figuras preclaras en
el campo organizativo.

J. C. B.

JACQUOT (Henri): Le statut juridi-
que des plans francais. París,
L. G. D. J. (Bibliothéque de Droit
Public), 1973, 246 págs.

Todavía, y quizá más perentoria-
mente en los últimos años, la pla-
nificación socioeconómica «a la
francesa» busca su verdadera iden-
tidad y un lugar adecuado en el in-
trincado y a menudo escurridizo
mundo de las categorías políticas,
económicas y jurídicas. El tema
plantea .un conjunto de problemas
que están lejos de haber sido de-
finitivamente resueltos y que son
un exponente de las dificultades
con que se enfrenta el orden so-
cial al tratar de dar una respuesta
verdaderamente humana al reto
de las profundas transformaciones
técnicas de nuestro tiempo. Es in-
negable, por otro lado, que el fe-
nómeno de la planificación del des-
arrollo ha originado y está origi-
nando sensibles cambios en la Ad-
ministración pública y en el Dere-
cho; al menos está contribuyendo
decisivamente a ellos. Hace algu-
nos años se refería a esta realidad
respecto al Derecho francés Paul
Marie Gaudement en el acto de
apertura del curso 1967-68 de la
Escuela Nacional de Administra-
ción Pública de Alcalá, y en cuan-
to al Derecho español puede con-
sultarse el trabajo de Meilán Gil
en el número 100 de Documenta-
ción Administrativa, «Influencia de
la planificación del desarrollo en la
Administración pública».

En España —como en Francia—,
tras unos primeros años de eufo-
ria planificadora, en los que bien
podría hablarse con Georges Bur-
deau del Plan como mito de la vida
pública, nos encontramos clara-
mente en unos momentos de revi-

12
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sión reflexiva en los que parece in-
tentarse el establecimiento de una
planificación «mayor de edad» más
consciente de sus limitaciones y
también de sus reales posibilida-
des. Desde la Ley de la Jefatura del
Estado de 11 de junio de 1973, por
la que «la Comisaría del Plan de
Desarrollo Económico y Social
—hasta entonces adscrita a la Pre-
sidencia del Gobierno— se consti-
tuye en Departamento ministerial
con el nombre de Ministerio de
Planificación del Desarrollo» (ar-
tículo 1.°), ha quedado abierto un
período que podemos calificar co-
mo constituyente del sistema pla-
nificador español. En efecto, el
Gobierno formado en junio de 1973
se comprometió, mediante el De-
creto número 1.384, de 28 de junio,
a aprobar y elevar a las Cortes un
Proyecto de Ley sobre el régimen
jurídico de los planes de desarro-
llo, y es de esperar que el nuevo
Gobierno de enero de 1974 se pro-
ponga mantener el compromiso.
Ya han sido puestas las nuevas ba-
ses orgánico-administrativas con la
organización del Ministerio de Pla-
nificación (por el mismo Decreto
antes citado de 28 de junio de
1973), tanto en sus estructuras cen-
trales como en las periféricas,
constituyendo estas últimas una
importante novedad entre nos-
otros, que recoge una vez más
—cribándola— una experiencia
francesa de varios años (cfr. De-
creto núm. 2.916, de 16 de noviem-
bre de 1973).

La Administración local no pue-
de por menos de seguir con el más
vivo interés cuanto se refiere a la
planificación estatal socioeconómi-
ca, máxime cuando, como hasta
ahora ha ocurrido eñ nuestro De-

recho y a diferencia del francés,
los planes de desarrollo son vincu-
lantes para las Corporaciones loca-
les (art. 2.° del Decreto núm. 1.541,
de 15 de junio de 1972).

El libro de Henri Jacquot es un
libro madurado varios años con la
observación atenta del devenir
cambiante de la planificación fran-
cesa. Autor de una tesis doctoral
defendida en la Facultad de Dere-
cho y de Ciencias Económicas de
París en 1967, bajo la dirección del
profesor Charlier, sobre el régimen
y la naturaleza jurídica de los pla-
nes franceses, un resumen de la
cual fue publicado por la revista
Droit Social en junio de 1969 (pá-
ginas 361 y sigs.), después de seis
años y siendo ya maitre de confé-
rence Agrégé en la Facultad de
Derecho y de Ciencias Económicas
de la Universidad de Orleans, Jac-
quot ha podido publicar ahora su
obra en la prestigiosa colección de
Derecho público de la Librairie Ge-
nérale de Droit et de Jurispruden-
ce que dirige Waline. La experien-
cia íntegra del V Plan y la del VI
en sü elaboración, aprobación y co-
mienzos de aplicación ha sido re-
cogida por Jacquot e incorporada
a su completo análisis, lo que ha
terminado por conducirle a modi-
ficar su primitiva tesis sobre la
naturaleza jurídica de los planes,
dando prueba así de generoso es-
píritu científico al alterar sus con-
clusiones cuando varían los datos
o se profundiza con nueva luz en
ellos. Si en 1967-69 los planes fran-
ceses socioeconómicos constituían
para Jacquot un nuevo tipo de ac-
to colectivo, que, «a diferencia del
contrato, supone que las volunta-
des concurrentes sean idénticas en
su contenido, que todas persigan
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la realización de un mismo fin», en
1973 son un engagement unilateral
de l'Etat, un compromiso unilate-
ral por parte del Estado que tiene
efectos en el interior de la Admi-
nistración donde la ejecución del
Plan ha sido organizada jurídica-
mente y donde se han creado
unos procedimientos de autocon-
trol, eventualmente sancionados
por el funcionamiento de recursos
jerárquicos, para obligar a los ser-
vicios responsables a tener en
cuenta las prescripciones del Plan.
Pero no produce efectos jurídicos
respecto a terceros, teniendo en
cuenta además que en Francia se
encuentran en esta condición no
sólo los particulares y empresas
privadas, sino también las Corpo-
raciones locales y empresas públi-
cas. Con relación a todos ellos el
Plan es simplemente indicativo
—aunque también «activo» en la
expresión de Pierre Massé— y ade-
más no disponen de recurso algu-
no para obligar al Estado a con-
formarse con el Plan. Si la ratifi-
cación del Plan por el Parlamento
compromete a los poderes públi-
cos del Estado, no les vincula,
sin embargo, con relación al juez.
Compromiso que, por lo demás, no
implica sino unas «obligaciones de
comportamiento» en función de los
objetivos precisados por el Plan.

La obra de Jacquot posee esas

encomiables características típica-
mente francesas de la racionalidad
sistemática, la claridad y el tono
escueto, aunque tal vez se limite
en exceso a la exposición acrítica
del dato de Derecho positivo. Todo
el tratamiento se hace en base a
una división fundamental de la ma-
teria, estudiando, por un lado, el
establecimiento de los planes y,
por otro, la ejecución de los mis-
mos. En uno y otro gran aparta-
tado analiza primero los órganos
con competencia para intervenir
en una y otra función y después el
procedimiento, considerando tam-
bién en la primera parte los docu-
mentos en que cuaja o se concreta
la planificación y en la segunda los
sistemas de control de la ejecución
de los planes. Finaliza el libro con
el estudio de la naturaleza de los
planes franceses. Puede afirmarse
que todos los problemas y cuestio-
nes de la planificación, desde un
punto de vista jurídico, han sido
tocados en el libro, aunque inevi-
tablemente se prescinda de una
discusión doctrinal extensa de los
mismos. Se trata, en suma, de un
excelente instrumento para cono-
cer el sistema francés de planifi-
cación en su ya larga historia de
más de un cuarto de siglo y en sus
perspectivas actuales.

J. Luis MARTÍNEZ LÓPEZ MUÑIZ
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